
iVdœ. 19S. Lillies 14 'de Febrero de |Sbl. 3$ cénts, de peseta.

i^oUtin ^^ Ofitial 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlayosleloaes del Cobler 

no son obliga torios para la capital de pro* 
viñeta desde <ae se pabliean oflelalmente 
incila, y desde enatro días despaes para los 
venAspueblos de la ntlsata provincia. (Ley 
de 3 de noviembre de IMST.)

SÜSCRICION PARTICULAR. Las leyes, órdenes y aaaaeloa eae se asan
den pabllearen lossBelellnea odelales» se 
haa de reaUtir al Gete político respectivo 
porcaya eoadacto se pasarán á loa editore 
de los mendonadof? periódicos. (Ordenes de 
O de Abril» de S y SI de Octubre de <8*4.)

Un mea en Córdoba. Pías. 3 Id. fu .ra, -4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id. . . . . 16*60 > 22*50
Un año..................... 33 >45
Se publica todos los dias escepto los Domingos,

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 250
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

esta provincia, practiquen diligen
cias en averiguación del paradero ; 
de Don Juan Hernández Hernán* | 
dez, y habido que sea, prevenirle ; 
se presente en el término de 15 
días ante el Alcalde de Charches, j 
de donde ha sido Depositario mu- j 
nicipat; dándorae conocimiento de 
la fecha en que se te haga la no
tificación.

Córdoba 11 de Febrero de 1881.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Uivas.

AÍLhíAínlLMUS.
Núm. 258

Alcaldía constitucional de 
Castro del Rio,

Bon Juan Rodríguez Carretero y ' 
Montilla, Alcaide constitucional 
ue esta villa. i

Hago saber: que fijadas defini
tivamente 4>ur el Ayuntamiento de 
mi presidencia las cuentas muni
cipales de esta población, respecti
vas al año económico de mil ocho
cientos setenta y ocho 4 setenta y 
nueve con su periodo da amplia- 
ciiin, y las de setenta y nueve 4 
ochenta, y previa censura del Regi
dor Síndico, se hallan espuestas al 
público en cumphoaiento de lo pre- , 
veniüO en la ley municipal, para 
que los vecinos puedan examinar, 
las y Íormuiar las observaciones 
que crean oportunas durante el 
plazo de quince dias.

Castro del Rio diez de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
=.Juttn Rodrigue^ carretero. — 
Juan Navhjas, Secretario.

Núm. 260

Alcaldía constitucloaal de 
Dos-Torrea.

D. Francisco Garcia Arévalo, Al
calde accidental de esta villa de 
Dos-Torres.

Hago saber: que el Ayunta
miento de mi presidencia ha acor
dado señalar el plazo de treinta 
días, ó contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
“Boletin oficialía para que los ha
cendados forasteros y de este dis
trito municipal presenten en la Se
cretaría municipal relación jurada 
de las alteraciones que hayan te
nido sus bienes para la formación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base en el repar
timiento de territorial de 1881 à 82; 
en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo no será admitida recla
mación alguna.

Dos-Torres 8 de Febrero dé' 
1881.—Francisco G. Arévalo.—i 
Fernando Naranjo, Secretario.

__ _ _ _  f 
juzmoos.

Juzgado de primera instan* 
cía de Priego. .

Núm.^2

D. Gregorio Escribano y Canal, 
Juez de primera instancia de es
te partido.

Por la presente requisitoria ci- 
*to, llamo y emplazo por única vez 
y término de diez días, contados 
desde su inserción en el «Boletín 
oficial» de esta provincia y «Gaceta 
de Madrid,» á José Ruiz Fernán* 

dez» de profesión veterinario, que 
se encontraba ejerciendo en la villa 
de 'Carcabuey, de edad de treinta y 
seis á treinta y ocho años, y el 
cual es de estatura regular, en 
buenas carnes, color sano, con 
barba poblada y afeitada, que usa 
bigote y ví¿fe 'pan'UIon, chaqueta 
y chaleco de paño y gorra negra 
de pelo, 4 fin de que se presente en 
esto Juzgado á prestar indagatoria 
en la causa queso le sigue sobre 
lesiones graves á Antonio Mora 
Rey; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en dicho término le pa
rará el perjuicio que haya lugar y 

.se le declarará rebelde.
Asimismo exhorto y requiero á 

todas las autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la bus
ca y captura del Ruiz Fernandez, 
y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición y conducido á la 
cárcel púbUnaule este partido con 
las seguridades oportunas y en cla
se de preso.

Dada en Priego de Córdoba á 
siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno, - Gregorio Escri
bano O nul. —Por mandado de su 
sen o nú, Jo^é Gumez.

Núm. 259 |

¡Juzgado de primera instau-j' 
Cia del distrito de la dere

cha de Córdoba.

D. José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

Hago saber; que en este mí Juz
gado y por ante el infrascrito Escri
bano penden autos de concurso for
mados á los bienes de D. Rafael y

D. Cristóbal Calvo y Delgado, eu 
los que con fecha veinte y cinco de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cinco se celebró Junta de 
acreedores y se nombraron Síndi
cos á D. Francisco de la Cruz y 
Luqué y D, José Garcia Gonzalez, 
de esta vecindad, habiendo tomado 
posesión de sus cargos.

Lo que se hace público por me
dio del presente á loa efectos le
gales.

Dado en Córdoba á primero de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—José González Perez. —Fl 
Escribano, Manuel Guillen.

Núm. 266

Juzgado municipal 
del Viso.

D. Francisco José 3anchezJGomec, 
^Juez{municipal de esta villa del 

Viso.
Hago saber; que por el portero 

de este Juzgado se hau recogido 
dos cochinos que estaban haciendo 
daño en la sementera de Tomás 
Delgado, de estos vecinos; y no ha- 
biéndose presentado el dueño á re- 
cojerlos apesar de haberse hecho 
público en esta villa, se encuentran 
á disposición de este Juzgado has
ta que se presente el dueño.

Yi»ol?de Febrero de 1881*— 
í'raneisco José tiauchez.

Señas»

Una cochina como de un ano, 
agigereadas ambas orejas,

Y un lechen de diez meses mo- 
; rejauo y sin rabo.
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Núm. 227

Núm. 264.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIEOTOS registrados ea este Juzgado durante ie primera decena del 
mes de Febrero de 1881.

Córdoba 10 de Febrero d» l^l.-wSHijoi nauioip*l suplente. Pedro Rey

Días.
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45 ’J

Universidad literaria de 
Sevilla.

Negociado de Universidades. 
Anuncio.

Se halla vacante en los Institu
tos de Leon y Almería, una cáte
dra de Matemáticas en cada uno, 
dotada con el sueldo anual de 3000 
pesetas, las cuales han de proveer- 
se por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en Real urden de esta 
fe -ha. Los ejercícioa se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida 
en cL reglamento de 2 de 4brii de 
1875. Para ser admitido á la opo
sición se requiere no hullarse in
capacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido 
21 años de edad, y ser por lo mé- 
nos Bachiller en Ciencias ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el im- 
prorogable término de 3 mesas, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio enia iQàçéta,» acompa
ñadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una re
lación justideada de sus meritos y 
servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, 
y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el artí
culo 1/ del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en 
los .Boletines oficiales* de todas 
las provincias, y por medio de 
edictos en todos tos establecimien 
tos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que 
las autoridades reepectivas dis
pongan deede luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid 7 de Enero de 1881.— 
El Director general, José de Cár
denas.—Es copia: El Rector, Ma
nuel Laraña.

Núm. 243.
ANUNCIO.

Cou|'onuc á lo dispueste en la 
Real Órdeu de 4 de Mayo de 1875, 
los maestros y maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual cla
se y de la misma ó superior dota
ción á las que aspiren, pueden tío- 
licitar su traslación por concurso á 
las que resultau vacantes eu los 
pueblos que á continuación se ex
presan:

Provincia de Badajoz.
La elemental de niñas de Ar

royo de Sau Servan, con 550 pese
tas de haber anual.

Provincia de Cádiz.
Escuelas de niñas.

La elemental de Rota, con 733*33«
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I

Una plaza de auxiliar de las de 
ViUamartm, cou 365..

Provincia de Canarias.
La elemental de niños del pago 

de la Cruz Sauta, con 625.
La incompleta de niñas del pa

go de Tejina, con 450.
Provincia de Córdoba.

La sustitución de la de niñas de 
Almodóvar, con 275.

Provincia de Sevilla. 
Escuelas de niños.

La elemental de Bormujos, con 
825.

Una plaza de auxiliar de las ele
mentales de Sevilla, con 900.

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes documentadas á la Junta 
de Instrucción pública de la pro- i 
vincia á que corresponda la vacan- ; 
te, en el término de treinta dias, á 
«ontar desde la fecha en que se pu
blique este anuncio en el “Bolotiu 
oficial„ respectivo.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los maestros que as
piren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Sevilla 7 de Febrero de 1881.— 
El Rector, Manuel Laraña.

Núm. 244.

ANUNCIO.
Conforme á lo dispuesto en los 

artículos 185 y 187 de la Ley de 
Instrucción pública vigente, y en 
Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso las 
escuelas que resaltan vacantes en 
los pueblos que á continuación se 
expresañ:

Provincia de Badajoz.
Escuelas de niños.

Las elementales de Tamurejo y 
La Lapa, con 625 pesetas de haber 
anual cada una.

La sustitución de la de Valver
de de Leganés, con 412^50.

Provincia de Cádiz.
Escuelas de niños.

Una plaza de auxiliar de las de.
Puerto de ¡Santa María, con 1100.

Una id. de Algodonales, con 
273'75.

Una id. de I rado del Rey, con 
365.

La incompleta de Palmones, con 
547'50.

Escuela de párvulos.
La incompleta de Prado del Rey, 

con 365.
Escuela de niñas.

Una plaza de auxiliar de las de
Sau Roque, con 367.

Provincia de Córdoba.
Escuelas de niños.

La incompleta de La Coronada 
(aldea de h ueute Obejuna) con 275.

La incompleta del pago de Huer
tas de 1 ‘edro Hiaz y La Granja (Pal
ma del Rio) con 360.

Escuelas de niñas.
Los plazas de auxiliares^ da las 

do PueutoGenil, dotada la de la 
PXÍmera escuela con 365 y la de la 
segunda con 274,

Provincia de Huelva.
Una plaza de auxiliar de la de 

niños de Manzanilla, con 365.
La elemental de niñas de Santa

Ana la Real, con 550.
Provbicia do Sevilla. 

Escuelas de niños.
La incompleta de Castilleja del 

Campo, con 500.

Dos plazas de auxiliares de las 
de Fuentes de Andalucía, con 365 
cada una.

Una plaza de auxiliar de las de 
Arahal, con 365.

Una id. de Pilas, con 365.
Una id. de Los Corrales, con 

273'75.
Una id. de Peñaflor, con 273'75.

Escuela de niñas.
Una plaza de auxiliar de las de 

Moron, con 365.
Además del sueldo que á cada 

escuela se deja asignado, los maes
tros y maestras disfrutarán habita
ción capaz y decente para sí y su 
familia, y las retribuciones de los 
nhios y niñas que puedan pagarías.

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes, escritas de su puño y le
tra, á la respectiva Junta provin
cial de Instrucción pública, en el 
término de un mes, á contar desde 
el dia en que el correspondiente 
“ Boletín oficial „ publique este anun
cio, aeompafiadas de certificación 
de buena conducta, expedida por la 
autoridad competente, y de la hoja 
de sus méritos y servicios, legaliza
da por el Secretario de la J unta pro
vincial y visada por el Presidente, 
en la que harán constar bajo su fir- » 
ma, todos los que reúnan, así como 
el título que posean.

Según lo prevenido en la Ley y 
en la Real órden antes mencionadas 
tienen derecho á ser nombrados en 
virtud de concurso, para Escuelas 
incompletas, todos los maestros de 
primera enseñanza, y los que sin 
serio posean el certificado de apti
tud de que habla el art. 181 de la 
Ley; para las de párvulos, los que á 
falta de título posean el certificado 
de aptitud expedido por la suprimi
da Escuela Normal central de pár
vulos; para las elementales, cuya 
dotación no llegue á 750 pesetas en 
las de niños y á 500 pesetas en las 
de niñas, todos los maestros de pri
mera enseñanza; para las de la mis
ma clase, cuya dotación exceda de 
las cantidades expresadas, los maes
tros que regenten otras escuelas ob
tenidas tambien por oposición ó as
censo, siempre que cuenten tres años 
por lo menos de buenos servicios en 
las mismas, y que el sueldo de la es
cuela á que aspiren no exceda en 
mas de 275 pesetas del que disfru
tan; para las escuelas superiores los 
maestros con título de esta clase 
que tengan los requisitos exigidos 
para las elementales.

Los ayudantes ó segundos maes
tros con título, que hubiesen obte
nido sus plazas por oposición, po
drán tambien ser nombrados por 
concurso para escuelas dotadas con 
igual sueldo al que disfrutan.

Lo que se publica para conoci
miento de los maestros que aspiren 
á las vacantes que se anuncian por 
este edicto.

Sevilla 7 de Febrero de 1881. 
—El Rector, Manuel Laraiia.

Núm. 253. 
Anuncio.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de treinta y uno de 
Enero próximo pasado, se ha se
ñalado el dia veinte y seis del mes 
actual, á las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública

suhis+fi de las obras de reparación 
j extraordinaria que se han de eje- | 

cutar en el convento de Religiosas 
de Santa Marta de esta ciudad, ba
jo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 
mil seiscientas diez y siete pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la instruc
ción publicada con fecha 28 de Ma
yo de 1877, ante esta Junta dioce
sana, hallándose de manifiesto en 
la Secretaría de la misma, sita en 
el Palacio Episcopal de esta capi
tal, para conocimiento del público, 
el presupuesto, pliego de condicio
nes y memoria esplicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, ajustán
dose en su redacción al siguiente 
modelo; debiendo consignarse pró- 
viamente como garantía para to
mar parte en esta subasta, en la 
Administración económica de esta 
provincia, la cantidad de trescien
tos veinte y tres reales cuarenta 
céntimos, que es lo que correspon
de al respecto de un cinco por cien
to, debiendo acompañar á cada 
pliego de proposición el documento 
que acredite tener hecho el expre
sado depósito á disposición de la 
Junta diocesana, cuyos depósitos 
serán retirados terminada la su
basta, excepto el de aquel licitador 
á cuyo favor recaiga el remate, [ 
quien deberá aumentarlo en el do- i 
ble ó sea hasta el diez por ciento, | 
en garantía del cumplimiento del i 
compromiso que contrae. j

Córdoba tres de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y uno. —El 
Presidente de la Junta diocesana, 
Dr. Juan Comes.

Modelo de proposición.
D. N N., vecino de N., ente

rado del anuncio publicado con tal 
fecha del mes actual y de las con
diciones que se exijen para la ad
judicación de las obras de repara
ción extraordinaria que se han de 
ejecutar en el convento de Religio
sas de Santa Marta de esta capí 
tal, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mis
mas, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de...

Fecha y firma del proponente.

Núm. 234 
Edicto.

D. Antouio Palma y I'erez, Te- 
nicute Uorouel graduado Coman
dante fiscal del 2.® Batallón del 
Regimiento infantería de Soria 
número nueve.

Habiendo desaparecido al tras- 
ladarse j)or ferro-carril desde la 
ciudad de Córdoba á esta Plaza el 
soldado de la primera compañía de 
dicho Batallón y Regimiento Ra
fael Serrano Ramírez, á quien estoy 

sumariando por el delito de deser
ción;

Usando de las facultades que 
en estos casos concede la Ordenan
za á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emp'azo 
por primer edicto al expresado sol
dado, señalándole la Guardia de 
Prevención del cuartel del Cármeii 
de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro del término de trein
ta días, á contar desde la publica
ción del presente edicto á dar sus 
descargos.

Sevilla 27 de Enero de 1881.— 
Antonio Palma.

Núm. 253
Don Feb pe Marcos Garcia, Capi

tán graduado Teniente, Ayu
dante Fiscal del Establecimiento 
central de lustrucoion de caba
llería.
Habiéndose ausentado de este 

cantón, donde se hallaba de guar
nición, el soldado del primer es
cuadrón de dicho Establecimiento 
José Reyes Castro, natural de Cór
doba, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Usando de las facultades que 
conceden las reales erdenanzas en 
estos casos á los oficiales del ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo, por primer edicto, al 
espresado soldado, señalándole el 
cuartel del Principe de Asturias, de 
esta ciudad, donde deberá presen
tar so dentro del término de treinta 
dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar’sus des
cargos; y de no presentarse en el 
término señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Alcalá de Henares 25 de Enero 
de 1B81.—Felipe Marcos.

Núm. 261.
Comisaría de Guarra de 

Córdoba.
Factoría de utensilios.

Nota de los precios de los artículos, 
con todo gasto hasta su introduc
ción eu almacenes.
Uia 5.-2.009 kilógramos de 

carbón, 0'086.
Córdoba 5 de Febrero de 1881, 

—El Administrador, José de La
nuza.—V.* B., El Comisario de 
Guerra Inspector, Joaquín Madiíd,

Núm. 262
h’actoría de ¡Subsistencias.

Nota de las compras de artículos, 
con todo gasto hasta su intro
ducción en almacenes.

Dia 6.—l.OÓU fanega de ceba
da, 6'107,

Córdoba 6 de Febrero de 1881. 
—El Administrador, José, de La
nuza.-Vj B.“ El Comisario de 
Guerra Inspector, Joaquín Madrid,
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ANUNCIOS.
SUSCRIC ION ES.

En Ia Librería del <Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
per¡ ódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suseribirse directa- 
mante^______________________

La beaetic,encía en España, 
por el Dr. D. Fermin Bemandex Igle- 
tias.

Jefe de la Sección de Beneñeen* 
cía en el Mioislerio de la Goberna- 
eion.

Exposición híslorico-crilica en 
este impertaote servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes de 
Espada, obra única en su género.

Consta de seis libros, con unti- 
siffloa apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en i. con más de 300 páginas 
esmerada impresjon.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
paSa. ____

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
áb rica en la Ubreria del <DiarÍo.»

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos, se 
capen den en la Impren
ta de este periódico.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimai 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Beneficencia.
Presupuestos, liquida* 

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas,etc. pa
ra loe establecimiento- 
de Beneficencia. 8e en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 111 y 
San Fernando núm. ¿A,

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pinLaúca al óleo, 60 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remiurlos.
Precio, 100 peseta».

Los Ayuntamientos que los de
sden uinjau el peoido con el impor
te, á las ofíciuas de <bi cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó ménos precio y de 
oiíérentes dimensiones.

Forte á cargo del consignatario.

fiMCION ECONÓMICA Y COM
PLETA.

Códigos aspa fioles antiguos y mo- 
demosoon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. 0. Juan Va'ero de Tornos Abo 
gado de beneáceocia de la prorui' 
cia de Madrid, de la Junta de re 
ferma peni tendía ría, Jefe superior 
D" Adroíniatracion civil, etc., etc., 
ere., coa la oolaboracíon de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
¿5 tomos.—¡una peseta el tomol 

Prosfíscto.
Han sido tantos y tan diversos 

loa elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
xetrañamos de que nuestra legit- 
lacicn sea tan uni forma y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mis ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus o ostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, mtA enoar 
gado en ellos, constituye sn vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho qivü por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificaltad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tonta- 
tivwí ve han emprendido para uni- 
fioar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
oion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tiibunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree 
mes necesario encarecer la impor
tancia de ia presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya lecesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil 6 indlopen 
sa ble tener las leyes de sn patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadanos, porque 
ia ignorancia de la ley no puede ale 

, ghudose ellos de recoger los tomos 
. le Madrid.

Vanas han sido, por esta razón 
j i£8 ediciones que se han hecho de tos 

Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estAn al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A causa de’ lujo de la edición, 
sen de fácil manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
lus informes orales, las citas de las 
leyes qne A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido sn nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y oreemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabnlosamente barato.* nadie 
habrá qué no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y sn U- 
maño facilita el poner llevarlos en ia 
mano 6 en el bolsillo. Además pubU 
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sos reformas, 
que andan esparendaa y diseminadas 
en diverace volúmenes de distinto* 
tamaños A impresiones.

AI frente de cada Código presen- 
- taremos uá reseña histórica 0*1 mis- 
BO, hecha por uo ds laeslros dis-

tfñguídos compaderos, y A 1a cabeza à 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes juriseonsaltos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la inditerenoia de nuestro 
país en cuestión de obras oientíficas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañero* 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda ea una obra qne por 
su interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de Udos.

Madrid, 4878,
Condiciones de la publicación. 
La obra constará de 25 tornos de 

490 paginas, en 8.\ buen papel ex
celente y clarísima impresión. 

El precio de cada tomo será da 
una peseta eo toda España.—Se pu 
bKoarán dos tomos cada mes, uno do 
eyas antignas y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seíenía y cinco 
reales,

A los libreros se les haráuna re 
baja de 10 por 100, toman’s desda 
50 ejemplares para arriba, y eneRr- 
garse en juicio como excusa vale, 

era para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracoion legal.

Se saaoribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán los pedidos 
la corrvpondvnia, con sobre al ad- 
mioistrad-tx de la obra y en todas las 
librerías.

AVISO.

á los Sres. A lea Mes Presidente de la 
Juntas Municipales e AraiUaraimena 

lo de este Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de este ciu
dad y apoderado de varios Ayuuta- 
raientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geróaiino Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Kepresea- 
tante en este Capitel del Centro Ge
neral este bloc ido en Madrid, San Bir- 
loiomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. U. José Mafia Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Úegislros de 
tincas rusticas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
liar a míen loa. Lo que tiene el honor 
de participar i los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli * 
geocia con aquél.

Advierte también à las Juntes 
Municipales, qne te Empresa se en 
carga sio mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y aclivar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo i7A del Regla- 
mentó.

Las Consultas a que dicha Em
presa se refiere eo sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigÍTM la* coEQuntcadone*.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reoi- 

bos de haberes 7 de* 
presos, se hallan de ven* 
ta en la Imprenta, libre* 
ria, ylitografia del Diario 
de «Córdoba* calle de 
S. Fernando número 5^ 
y Letrados 18.

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
' Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. 
j Los pedidos pueden dirigirse á 
, D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
i importe en libranzas ó sellos, 
í ___________
1 EL CASCABEL.
’ Periódico literario, moral, ilustra

do, con dibujos iluminados d la 
inglesa.

Un año 5 pesetas.
Director propietario, M. Jorre

to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
i Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despacho* 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y 18 y dan 

1 Femando W.
{ Facturas de cupones 

con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 14.

A los Secretarios de 
ayuulauueiito.

Reparliaiieato y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter* 
rilorial, con el aumente 
del tante por ciento pa
ra municipales) y ceu ai 
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenia y librería 
del ‘•‘Diario de Góraoba, 
Letrados 18 y dan Fer
nando 54,

Imprenta del .Diario de Córdoba.»
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